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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés 

(2023) - En la fecha, pasa al despacho de la Señora Juez, el presente proceso de 

PERMISO SALIDA DEL PAIS a favor de la menor FATIMA ISABEL VILLALBA GARZON, 

informándole que la demanda señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO fue notificada del 

auto que admitido la reforma de la demanda en el estado 19 de diciembre de 2022, , 

corriéndosele el traslado de la misma por 05 días, (20, 21, 22, 23 y 26 de diciembre de 

2022)  fue así como el pasado 23 de diciembre se recibió contestación de la demanda  

proponiendo con ella  excepción de mérito.  Sírvase proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el anterior informe secretarial y atendiendo lo reglado en 

la parte final del inciso 6ª del artículo 391 del CGP, se dispone CORRER TRASLADO 

A LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO propuesta por la demandada señora LUISA LINDA 

GARZON CANTILLO por el término de tres (3) días, para que el extremo 

demandante se pronuncie al respecto y pida las pruebas relacionadas con ellas 

si así lo dispusiera. 

 

 En firme este proveído, pásese el expediente al Despacho a 

efectos de fijar fecha para audiencia donde se practicarán las actividades de 

los artículos 372 y 373 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Ley 2213 de 2022,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez 

JJDO 

PROCESO DEMANDA DE PERMISO SALIDA DEL PAIS a favor de la 

menor FATIMA ISABEL VILLALBA GARZON 

PROVIDENCIA AUTO CORRE TRASLADO  

DEMANDANTE SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ 

DEMANDADO LUISA LINDA GARZON CANTILLO 

RADICACIÓN 44-430-31-84-001-2022-00237-00 
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contestación reforma de demanda

De Gennaro Annicchiarico Felizzola <deyenaroaf@gmail.com>
Vie 23/12/2022 12:36 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao <jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenas tardes, me permito enviar contestación de reforma de demanda con su respectivos anexos
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Doctor@ 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA  

Maicao- La guajira 

E.             S.               D. 

 

REF.  DEMANDA DE PERMISO SALIDA DEL PAIS 

DTE.  SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ  

DDO. LUISA LINDA GARZON CANTILLO 

RDO. 2022-00237 

 

CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA  

 

DE GENNARO ANNICCHIARICO FELIZZOLA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, residenciado en la ciudad de Valledupar, identificado con la 

cédula de ciudadanía Número 1.082.920.888. Expedida en Santa marta, y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 293.665. Del Consejo Superior de la 

Judicatura, en ejercicio al poder conferido por la señora LUISA LINDA 

GARZON CANTILLO, mayor de edad, y de esta vecindad respetuosamente 

me dirijo a usted con el fin de oponerme  parcialmente a las pretensiones 

Incoadas en la demanda referenciada, proponiendo para tal efecto la 

Excepción de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o 

por indebida acumulación de pretensiones, para lo cual previo el trámite 

legal con citación y audiencia de la contra parte se servirá hacer las 

siguientes:    

 

DECLARACIONES: 

 

1. Declarar la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales. 

2. Decretar consecuencialmente la terminación del proceso. 

3. Se condene al ejecutante al pago de las costas. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA. 

 

Fundamentando en lo dispuesto en el artículo 96 numeral 2 del C.G.P. 

procedo a realizar de manera respetuosa la contestación a los hechos 

aducidos por el demandante. 

 

1. Totalmente cierto. 

2. Totalmente cierto. 

3. Totalmente cierto. 

4. Totalmente cierto. 

5. Totalmente cierto. 

6. Totalmente cierto. 

 

7. Parcialmente cierto; debido a que si hay una sentencia proferida de 

fecha 9 de marzo de 2022; pero no es cierto, que mi apoderada ha 

presentado oposición alguna para que el hoy demandante visite a la 

menor en sus fechas y horas estipuladas en dicha sentencia. Si bien es 

cierto, que el demandante no expuso que mi apoderada accede a 
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visitas en fechas y horas no estipuladas en la sentencia antes 

mencionada. 

8. Parcialmente cierto; si bien es cierto que la pretensión principal de la 

demanda interpuesta por el señor SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ, 

es el permiso de salida del país de la menor FATIMA ISABEL VILLALBA 

GARZON, pero lo que no hizo constar el demandante fue la fecha que 

estipuló para el viaje programado (no aportó tiquetes aéreos 

comprados a la ciudad en mención) y teniendo en cuenta la 

sentencia de regulación de visita de fecha 9 de marzo del año 2022, 

el día 24 de diciembre del año 2023 le corresponde a mi poderdante. 

 

9. Parcialmente cierto; si bien es cierto que hay una sentencia del 9 de 

marzo de 2022, proferida por este despacho, donde se estipuló las 

vacaciones escolares de mitad y fin de año; donde empezará el señor 

hoy demandante los primeros 15 (quince) días, razón por la cual no le 

corresponde la fecha estipulada para el permiso judicial de salida del 

país. Por otro lado, el demandante manifiesta que compartirán dicho 

viaje con su familia paterna, lo cual a mi mandante no le consta.  

 

10. Totalmente cierto; cabe destacar que la menor FATIMA ISABEL, goza 

de sus vacaciones y fechas especiales con su familia tanto materna 

como paterna, pero también es cierto que cada vez que la menor 

gozaba de sus fechas especiales con su padre, siempre estaba 

presente mi apoderada. 

 

11. No me consta; toda vez que el demandante no aportó prueba 

suficiente en dicha demanda.  

 

12. Parcialmente cierto; debido a que el demandante si presento ante el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- centro zonal Maicao la 

Guajira una solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad de la presente demanda, pero no es cierto 

que mi apoderada se ha mostrado reacia, ni ha tomado postura 

negativa para no conceder el permiso judicial de salida del país a la 

menor FATIMA ISABEL, ni tampoco privándola de sus derechos 

fundamentales. 

 

13. Parcialmente cierto; debido a que el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar si expidió acta de no comparecencia de fecha 25 

de octubre del 2022. Pero no es cierto que mi apoderada no aportó 

prueba sumaria de ello, toda vez, que el día 26 de octubre del 2022 

mi apoderada aportó pruebas del porqué no pudo comparecer a la 

diligencia antes programada. Razón por la cual el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar- Centro Zonal de Maicao- La 

Guajira fija como nueva fecha de audiencia el día 21 de noviembre 

del 2022; fecha en la cual el señor demandante no compareció. 

 

14. Totalmente cierto. 

15. Totalmente cierto. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

Fundamentando en lo dispuesto en el artículo 96 numeral 2 del C.G.P. 

procedo a realizar de manera respetuosa el pronunciamiento expreso y 

concreto de las pretensiones presentadas por el accionante. 

 

Me opongo parcialmente a la pretensión principal de la demanda por no 

encontrarse ajustadas a lo resuelto por este despacho en sentencia de 

fecha 9 de marzo de 2022, donde quedó estipulada las fechas concretas 

de vacaciones escolares de mitad y fin de año de la menor FATIMA ISABEL 

VILLALBA GARZON. 

 
“si las vacaciones son 30 días completo, empezará el señor SAUL ANTONIO VILLALBA 

SANCHEZ, disfrutando los primeros 15 días y retornando a la menor FATIMA ISABEL VILLALBA 

GARZON, donde la señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO, para que esta comparta los 

restantes 15 días; el año siguiente 2023 la primera parte de las vacaciones la compartirá la 

señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO, con la menor FATIMA ISABEL VILLALBA GARZON, y 

posteriormente lo hará el señor SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ, y así sucesivamente año 

a año; si las vacaciones son inferiores a 30 días se dividirá este tiempo en periodos iguales 

para cada padre. Si las relaciones familiares lo permiten podrán ambos padres acordar 

fechas diferentes y variar horarios y días con el único propósito de compartir el tiempo al 

lado de su hija y familiares en estas fechas especiales relacionadas”. 

 

FECHAS ESPECIALES DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO: Serán compartidas con los 

señores con los señores SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ y LUISA LINDA GARZON CANTILLO, 

turnándose cada año de la siguiente manera: 

 

 El presente año del 2022 le corresponde al señor SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ, la 

navidad, y a la señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO el fin de año; En el año 2023 las 

navidades serán con la señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO Y el fin de año con el señor 

SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ, y así sucesivamente año a año. Si las relaciones 

familiares lo permiten podrán ambos acordar fechas diferentes y variar horarios y días con 

el único propósito de compartir el tiempo al lado de su hija y familiares en estas fechas 

especiales relacionadas. 

 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, cabe resaltar que al 

demandante no le corresponde la fecha especial de navidad (24 de 

diciembre de 2023), así como lo estipula la sentencia proferida el día 9 de 

marzo del año 2022, Ya que el señor SAUL ANTONIO VILLABA SANCHEZ, 

estipuló vacaciones de fin de año con fechas desde el 20 de diciembre 

hasta el 5 de enero del 2024; viéndose perjudicada mi poderdante con su 

fecha de navidad. 

 

En cuanto a las pretensiones consecuenciales, me opongo, toda vez que la 

demanda en curso no prosperará debido a la falta de requisitos de 

procedibilidad.  

 

No condenar a mi apoderada en costas y agencias en derecho, toda vez 

que nos encontramos con una inepta demanda. 
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EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO A PROPONERSE. 

 

Fundamentado en lo dispuesto por el artículo 96, numeral 3 y el artículo 442 

numeral 1 del C.G.P. procedo seguidamente a plantear las excepciones de 

mérito o fondo contra las pretensiones del demandante que en derecho 

corresponden a la presente defensa técnica- jurídica así: 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los requisitos de 

procedibilidad toda vez que debe tenerse en cuanta que el permiso de 

salida del país, es un asunto conciliable, razón por la cual se hace necesario 

agotar la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad para acudir ante la jurisdicción de familia, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001. 

Adicionalmente el permiso para salir del país es un asunto que está ligado al 

ejercicio de la patria de potestad y en la forma en cómo se detenta la 

custodia y el régimen de visita, por tal motivo está subsumido a los 

lineamientos señalados en los numerales 1 y 6 del artículo 40 de la ley 640 de 

2001, pues en ese sentido la ha afirmado la corta suprema de justicia en 

sentencia STC12139-2019 de 4 de septiembre del 2019. 

 
“En primer lugar, ha de señalarse que del contenido normativo del artículo 40 de la Ley 640 

de 2001, se colige, claramente, que la acción de “permiso de salida del país”, sí está 

comprendida entre aquellos asuntos de familia que requieren de la observancia de ese 

requisito de procedibilidad. 

 En efecto, los numerales 1 y 6 de dicha regla, establecen:  

 

“(…) Artículo 40. Requisito de procedibilidad en asuntos de familia. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el inciso 5 del artículo 35 de esta ley, la conciliación extrajudicial en derecho 

en materia de familia deberá intentarse previamente a la iniciación del proceso judicial en 

los siguientes asuntos:  

 

“1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores e incapaces.  

“(…)”.  

 

“6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y entre padres sobre 

el ejercicio de la autoridad paterna o la patria potestad (…)”. 

 

 Es claro que las desavenencias entre los padres de familia frente a la eventual salida del 

país de sus hijos, están directamente relacionadas con el ejercicio de la “patria potestad” 

y, en particular, con la “custodia” y el “régimen de visitas”. 

 

 En muchas ocasiones, el desacuerdo de un padre respecto a la posibilidad de que sus hijos 

se trasladen al exterior, en el fondo obedece a un temor –fundado o no-, sobre el riesgo de 

que se le arrebate o 49 sustraiga de su derecho a ejercer la “patria potestad” y a velar por 

el cuidado de sus hijos.  

 

Y lo es así, porque en el escenario hipotético de que alguno de los padres intentara, sin 

mediar consentimiento del otro progenitor, conducir a sus descendientes por fuera del 

territorio nacional, se vería incurso en el delito de “ejercicio arbitrario de la custodia de hijo 

menor de edad, tipo penal cuyo bien jurídico tutelado es el principio de “unidad familiar”.  

 

Por otra parte, aun cuando los ascendientes hayan alcanzado un acuerdo sobre el 

“régimen de visitas” de sus hijos, ello no significa que éstos cuenten con total liberalidad 
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para disfrutar de ese beneficio, pues siempre están supeditados tanto al interés superior de 

los menores, como a las facultades que le asisten al otro progenitor. 

 

 Ahora, si bien el proceso “permiso de salida del país” es una instancia a la cual uno de los 

padres concurre ante el juez de familia, por no contar con la anuencia del otro progenitor 

para viajar con sus hijos por fuera del territorio nacional; ello no significa per se, que por la 

existencia misma de ese desacuerdo, sea irrelevante o incluso ilógico intentar una solución 

dialogada a través del mecanismo alternativo de la conciliación; pues, bajo ese 

razonamiento, podría incurrirse en el exabrupto de afirmar que ningún asunto contencioso 

sometido a la jurisdicción demandaría dicho requisito de procedibilidad, dada su 

naturaleza conflictiva.  

 

Visto lo anterior, no cabe duda de que conforme al ordenamiento vigente y a las 

características propias que identifican este tipo de litigios, el proceso de “permiso de salida 

del país” está sujeto a la conciliación extraprocesal como requisito de procedibilidad, al 

tratarse de una controversia relacionada directamente con el ejercicio de la “patria 

potestad” y con la manera en que se materializa la “custodia” o el “régimen de visitas” 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor juez llevar a cabo declaración de parte al demandante, el día 

y hora que a bien considere su señoría conforme al interrogatorio que 

oralmente O POR ESCRITO formularé al señor SAUL ANTONIO VILLALBA 

SANCHEZ, en la respetiva oportunidad procesal. 

 

PRUEBAS: 

 

Téngase como tales las siguientes: 

 

Documentales: 

 

 Poder para actuar, debidamente autenticado por la demandada  

 Acta de no comparecencia de fecha 21 de noviembre de 2022  

 Petición de solicitud de aplazamiento de audiencia de conciliación  

 Respuesta del ICBF a petición de la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia de conciliación.  

 Epicrisis e historia clínica  

 Fotos donde se evidencia a la menor compartiendo en fechas 

especiales con sus padres y su familia materna. 

 

DERECHOS: 

Artículos 442, 443, 96, 100 C. G. P. 

Ley 640 2001 

STC12139-2019 de 4 de septiembre de 2019 

 

Manifiesto señora Juez; que renuncio al resto de Término, puesto que no hay 

razón de ser con el resto del traslado. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El demandante, el señor SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ, en la dirección 

señalada en la demanda. 
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 La demandada, la señora LUISA LINDA GARZON CANTILLO, en la calle 6 

N°12- 58, barrio boscan del municipio de Maicao- la guajira y al correo 

electrónico luligarcan88@hotmail.com  

 

 

Las del Suscrito en la transversal 21 N° 18D – 26, barrio los caciques de 

Valledupar, correo electrónico deyenaroaf@gmail.com y celular N° 

3175023606.   

 

Atentamente, 

 

 
DE GENNARO ANNICCHIARICO FELIZZOLA 

C. C. No. 1.082.920.888 S/marta.  

T. P. No. 293.665 C. S. De la J. 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
Calle 3 Carrera 19 Esquina Barrio Loma Fresca  

Centro Zonal No.5 Maicao 
Teléfono: (605) 7266200 – Ext: 553006 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Guajira 
Centro Zonal Maicao 
 
 48005 

 

Maicao la Guajira, Noviembre 11 de 2022 

 
 
 

Señora:  
LUISA LINDA GARZÓN CANTILLO - luligarcan88@hotmail.com; 
E.S.D.E. 
 

 
Asunto: Respuesta a Petición con Radicado No. 202248005000063622-Web 8-4d)F 
  

 
Atento saludo señora Luisa, 
 

Teniendo en cuenta su petición relacionada con el aplazamiento de Diligencia de Atención 
Extraprocesal en favor de la niña F.I.V.G. y encontrándonos en términos legales para su 
contestación, muy amablemente le indico que para su solicitud se pueden acercar a estas 
oficinas del ICBF, ubicadas en la calle 3 con carrera 19 Esquina; tal como se le indico vía correo 

electrónico para la fecha en que se encuentre disponible la agenda de citas en el Despacho de 
Atención al Ciudadano, o en su defecto ACUDIR a cita de CARÁCTER PRIORITARIA  
PRESENCIAL para el día 21 de Noviembre de 2022 a las 9:30 A.M. Fecha y hora en que se 

atenderá la Diligencia de atención extraprocesal requerida para el caso que nos ocupa.   

En virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 13 a 33 del CPACA, sustituido por la 

ley 1755 de 2015, comedidamente espero haber respondido a su petición. 

 
En espera de haber atendido su solicitud,  
 

Cordialmente, 

 
 
 

YOLANDA DURAN SANTOS  
Defensora de Familia,  
Centro Zonal No. 5 Maicao 
 

 

C.C. Ministerio Publico -  Personeria.maicao@gmail.com;  

C.C. SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ - saulvillalba2022@gmail.com 
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Solicitud de Aplazamiento en Historia de Atencion - 24218615

Yolanda Duran Santos <Yolanda.Duran@icbf.gov.co>
Mar 25/10/2022 10:41

Para: saulvillalba2022@gmail.com <saulvillalba2022@gmail.com>;luligarcan88@hotmail.com
<luligarcan88@hotmail.com>;meryscampo@hotmail.com <meryscampo@hotmail.com>
CC: Nelsa Victoria Valderama Acevedo <Nelsa.Valderama@icbf.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
Historia de Atencion- 24218615....pdf; Solicitud de Aplazamiento.pdf;

Maicao la Guajira,
 
Señores
SAUL ANTONIO VILLALBA SANCHEZ - saulvillalba2022@gmail.com;
LUISA LINDA GARZON CANTILLO - luligarcan88@hotmail.com;
 
 
ASUNTO: Solicitud de Aplazamiento.
 
 
Cordial saludo,
 
Comedidamente dando alcance a su comunicación le informo que la señora LUISA LINDA GARZON
CANTILLO, envío oficio el día de hoy 25 de los corrientes, a las 08:10 A.M. Solicitando aplazamiento de
la diligencia en razón a que se encuentra hospitalizada.
 
Se deja constancia secretarial del hecho suscitado y a disposición de las partes el agendamiento de
próxima cita.  informando a ustedes que la agenda está completa hasta el día 19 de enero de 2023.
 
Anexo historia de atención con los soportes en un total de 12 folios útiles.
 

 
 
De: Nelsa Victoria Valderama Acevedo <Nelsa.Valderama@icbf.gov.co> 

Enviado el: martes, 25 de octubre de 2022 9:25 a. m.

Para: Yolanda Duran Santos <Yolanda.Duran@icbf.gov.co>

Asunto: RV: SOLICITUD LINK DE LA AUDIENCIA - BOLETA DE CITACIÓN 24218615
 
PSI
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De: SAUL VILLALBA <saulvillalba2022@gmail.com>

Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 8:19

Para: Nelsa Victoria Valderama Acevedo <Nelsa.Valderama@icbf.gov.co>; luligarcan88@hotmail.com
<luligarcan88@hotmail.com>; meryscampo@hotmail.com <meryscampo@hotmail.com>

Asunto: Fwd: SOLICITUD LINK DE LA AUDIENCIA - BOLETA DE CITACIÓN 24218615
 

No suele recibir correos electrónicos de saulvillalba2022@gmail.com. Por qué esto es importante

 

---------- Forwarded message ---------

De: SAUL VILLALBA <saulvillalba2022@gmail.com>

Date: lun, 24 oct 2022 a la(s) 13:20

Subject: SOLICITUD LINK DE LA AUDIENCIA - BOLETA DE CITACIÓN 24218615

To: Nelsa Victoria Valderama Acevedo <Nelsa.Valderama@icbf.gov.co>, <luligarcan88@hotmail.com>,
<meryscampo@hotmail.com>
 

Buenas tardes.
 
Por medio de la presente solicito el link de la audiencia programada para el día de mañana 25 de octubre de 2022
a las 9:00 am. dentro de la citacion de la referencia. 
 
Agradezco enviarselo a la citada señora LUISA GARZON de igual forma.
 
Quedo atento. 
 
Muchas gracias
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